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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

29-2018 20-07-2018 MMV INMEDIATO 

Considerando 
1-Que en sesión de Junta Directiva se reciben los oficios INF-017-07-2018 e INF-018-07-2018, remitido por el señor Roger 
López Chavarría Jefe de Informática. 
2-Que en los oficios indicados el señor López Chavarría hace referencia a recomendaciones emitidas por la empresa Crowe 
Horwath CR. S.A, como resultado de la Auditoría Externa realizada al Sistema Integrado de Servicios Pesqueros y Acuícolas 
(SISPA). 
3-Que la señora Ana Victoria Paniagua Prado, recomienda trasladar los oficios a la Presidencia Ejecutiva para que se dé el 
trámite Administrativo correspondiente, razón por la cual, la Junta Directiva; POR TANTO;   

Acuerda 
1-Trasladar al señor Moisés Mug Villanueva, Presidente Ejecutivo, los oficios INF-017-07-2018 e INF-018-07-2018, remitido 
por el señor Roger López Chavarría Jefe de Informática para que se dé el trámite Administrativo correspondiente. 
2-Acuerdo Firme. 
 

Cordialmente;  
 

 
MBA. Mauricio Méndez Trejos 
Secretario a.i. de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


